
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., catorce de julio de dos mil veintidós 
 

RADICADO No. 2019-00812 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:  COMERCIALIZADORA SEUL FD LTDA Y OTRO 

 

Acreditado el embargo del vehículo de placas WCR-599 con el certificado de 

tradición aportado con correo electrónico del 22/06/2022, se dispone su SECUESTRO. 

 
Previo a comisionar para la práctica de la diligencia y con el fin de ubicar el 

automotor para tal efecto, se dispone su APREHENSIÓN. Ofíciese a la autoridad 

correspondiente INSPECTOR DE TRÁNSITO y/o SIJIN. 

 
Cítese al acreedor prendario BANCO BBVA COLOMBIA S.A., para que haga valer 

sus derechos en los términos del artículo 462 del C.G.P. 

 

Por secretaría téngase en cuenta lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura en la Circular CSJBTC22-41 del 25 de mayo de 2022 para controlar si dicho 

automotor es inmovilizado y puesto disposición del despacho en un término prudencial, de lo 

contrario, deberá requerirse a la autoridad respectiva, sin necesidad de auto que lo ordene.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                       JUEZ 

         
NA 
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